
AGENDA CONSOLIDADA PARA LA XXVI REUNIÓN DEL 
COMITÉ DE INTEGRACIÓN “LOS LAGOS” 

 
VALDIVIA, 4 Y 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

HOTEL VILLA DEL RIO 
 
 

 

1. Comisión de Ciencia y Tecnología 
 (Responsable: Director Regional de Corfo, Carlos Amtmann). 

 
En atención en que en la reunión de Neuquén no hubo significativos avances en el 
tratamiento de esta temática, la organización de la XXVI Reunión del Comité de 
Integración “Los Lagos” propone la siguiente agenda temática: 

 
 

a) Orientaciones en investigación científica, tecnología e innovación.  
b) Instituciones relevantes de investigación y desarrollo e innovación. 
c) Definición de principales  líneas de trabajo 
d) Capital humano avanzado: áreas e instituciones formativas. 
e) Principales brechas en relación a los requerimientos del desarrollo productivo, 

desarrollo social y competitividad. 
f) Instrumentos públicos y privados para el fomento de la investigación para el desarrollo 

e innovación. 
g) Áreas y formas de cooperación e intercambio 
h) Compromisos: actividades, productos, plazos, responsables.  
 
1.1. Gobierno Electrónico: 
(Responsable: Henry Avila, Gobierno Regional) 
 
En Neuquén sesionó por primera vez esta subcomisión, oportunidad en que las partes 
realizaron un acabado intercambio de información respecto de este tema. Al respecto, se 
propone: 
 
a) Avanzar en la consolidación de un sistema electrónico que permita agilizar los procesos 

de integración. 
b) Profundizar el acceso a las políticas que vienen ejecutando los respectivos gobiernos 

de Bío Bío y la Provincia de Neuquén en este campo. 
 
 

2. Comisión de Género y Políticas Públicas  
(Resposable: Directora Regional de Sernam: Teresita Cancino) 
 
En atención a las conclusiones obtenidas en el Encuentro de Mujeres Emprendedoras, 
realizado en Concepción, en abril de este año, se resolvió reinstalar en la sesión de Valdivia 
esta comisión. Este grupo de trabajo abordará las siguientes temáticas: 
 
a) Participación de las mujeres en el mundo académico. 



b) Apoyo al desarrollo y emprendimiento femenino. 
c) Participación de las mujeres en la política. 

 
 

3. Comisión de Cooperación Jurídica Transfronteriza: 
(Responsable: Seremi de Justicia: Patricia Morano) 
 
Esta comisión en la práctica ha funcionado como una subcomisión del grupo de trabajo de 
Facilitación Fronteriza. Para el encuentro de Valdivia se sugiere instalarla en calidad de 
comisión para un trabajo eficiente y eficaz. Los siguientes son los temas propuestos, los 
que fueron consensuados entre los Seremis de Justicia de Araucanía, Los Ríos y Los Lagos: 

a) Generar un “Sistema de Mediación” para ambos países. 
b) Definir un procedimiento para repatriación de connacionales que se encuentren 

recluidos (cumpliendo condenas) en ambos países, de manera de propender a la 
vinculación con sus familias y apoyar la reinserción social. 

 

4. Comisión de Facilitación Fronteriza 
(Responsable: Gobernador de la Provincia de Valdivia: Christian Cayuqueo) 

 
4.1. Subcomisión Aduanera:  

 
En la reunión de Neuquén se solicitó una coordinación en el horario de funcionamiento de 
las aduanas, situación que ya está superada. Además, se solicitó agilizar el tránsito vecinal 
fronterizo en los pasos limítrofes Río-Grande y Palena-Río Encuentro. 
 
Asimismo, se solicitó realizar un esfuerzo para la integración informática y establecer una 
comunicación directa entre aduanas en pasos fronterizos. Finalmente, realizar un ejercicio 
de difusión de la normativa aduanera; avanzar en la implementación del Paso Hua Hum y 
en el traspaso de terrenos para el paso Carirriñe. Los temas propuestos para el encuentro 
de Valdivia son: 

 
a) Recibir documentos como permisos notariales, certificados de seguro, permisos 

ministeriales, entre otros, en el Paso Hua Hum. 
b) Formalizar un sistema de intercambio de información entre aduanas. 
c) Generar un criterio de uniformidad de procedimientos en la emisión de permisos de 

circuito cerrado. 
d) Establecer un calendario de reuniones entre autoridades de aduanas chilena y 

argentina. 
e) Ampliación del sistema de tránsito vecinal fronterizo. 
 
 
4.2. Coordinación y Cooperación Policial: 
 
En el trabajo de Neuquén 2007 se planteó la necesidad de generar un acuerdo entre 
Gendarmería Argentina y Carabineros de Chile con el objeto de lograr una mayor 
comunicación y coordinación en los servicios de frontera. Asimismo, trabajar en la 
prevención en la internacionalización ilegal de animales; en la cooperación en operaciones 



de emergencia; constituir la subcomisión de seguridad pública y fortalecer la cooperación 
en materia de tráfico de drogas. 
 
Entre los compromisos cumplidos hasta el momento figura la coordinación permanente 
entre Carabineros y Gendarmería a través del personal de la Tenencia Pirehueico; el 
control vehicular fronterizo; los servicios de patrullaje en los diferentes destacamentos 
policiales de la jurisdicción fronteriza. Entre los temas a tratar en la XXVI Reunión se 
encuentran: 
 
a) Mejorar la conectividad comunicacional entre destacamentos fronterizos. 
b) Plan de Trabajo conjunto entre Carabineros y Gendarmería en turismo de parques 

nacionales. 
c) Trabajo coordinado sobre traspaso de L.P.I por turistas. 
d) Efectuar coordinaciones con Vialidad para el mejoramiento de caminos 

internacionales. 
e) Trabajar para constituir una Subcomisión de Seguridad Pública y Ciudadana. 
f) Fortalecer la cooperación en materia de tráfico de drogas y estupefacientes. 
 
4.3. Temas Migratorios: 
 
En la reunión de Neuquén se planteó la necesidad de generar un convenio de cooperación 
entre las policías de Investigaciones y la Dirección Nacional de Migraciones Argentina, que 
permita realizar reuniones semestrales. Igualmente, se planteó la idea de generar un 
sistema de reciprocidad del plazo de permanencia de turistas y un inventario de 
equipamiento informático.  
 
Otro tema abordado fue la definición de “buenas prácticas” en atención fronteriza y la 
aplicación de procedimientos para la verificación de documentos. 
Los temas propuestos para el encuentro de Valdivia son: 
 
a) Mantener las reuniones de coordinación y transferencia de la información por parte de 

las entidades involucradas en los pasos fronterizos. 
b) Proponer y mantener el tema de las “buenas prácticas” en la atención de público en la 

frontera. 
c) Unificar la tecnología y medios de comunicación en ambas fronteras. 
d) Realizar ejercicios de integración por parte de los servicios destacados en pasos 

fronterizos. 
 
4.4. Silvoagropecuaria: 
 
El año pasado, entre los temas abordados se encuentran la aplicación de multas 
inmediatas; la incorporación y renovación de equipos de detección no intrusiva y la 
implementación de la Brigada Canina. Igualmente, se planteó la necesidad de realizar 
reuniones de coordinación; jornadas de capacitación y la entrega de declaración jurada 
chilena por parte de Gendarmería Argentina a pasajeros al ingreso a nuestro país. 
 
Los temas propuestos para el encuentro de Valdivia son: 
 
a) Definir un programa de reuniones de organismos técnicos una vez al año, en 

localidades fronterizas en forma permanente para realizar actividades de coordinación 
y cooperación en materias específicas de cada servicio. 



b) Establecer un sistema de comunicación permanente y efectivo de los controles 
fronterizos en ambos países. 

c) Retomar el tema de las capacitaciones. 
d) Estudiar la posibilidad del ingreso de ganado vivo desde Argentina para su 

faenamiento en plantas chilenas. 
 
4.5 Temas Marítimos y Portuarios: 
 
En Neuquén la comisión abordó temas como la homologación de licencias y habilitaciones 
náutico-deportivas y en la implementación de medidas de cooperación para salvaguardar 
la vida humana en aguas compartidas. Además, realizar un esfuerzo combinado para el 
control de la contaminación y el monitoreo de las aguas lacustres de alcance binacional. 
 
En el transcurso del año no se avanzó en estas temáticas, por lo que se propone para el 
encuentro de Valdivia avanzar en los siguientes temas: 
 
a) Homologación de licencias y habilitaciones náutico-deportivas. 
b) Trabajo combinado para el control de la contaminación y monitoreo de las aguas 

lacustres de alcance binacional. 
c) Medidas de cooperación para salvaguardar la vida humana en aguas compartidas. 

 

5. Comisión de Infraestructura y Transporte 
(Responsable: Boris Olguín, Seremi de Obras Públicas) 
 
5.1. Subcomisión de Infraestructura: 
(Responsable: Daniel Bifani, MOP) 
 
En Neuquén, en relación al Paso Carirriñe, se solicitó la factibilidad de considerarlo un Paso 
Fronterizo Integrado. En la oportunidad, Chile informa que se encuentra en ejecución la 
reposición de puentes en el sector de Liquiñe por un monto de 666 millones de pesos, 
además de otras obras por un monto de 310 millones de pesos más. Además, se mencionó 
la postulación de recursos para la reposición de ripio del tramo Coñaripe-Carirringue-
Liquiñe, por un monto de 3 mil 570 millones de pesos. 
 
En relación al paso Hua Hum se informó que la ruta 203-CH se encuentra pavimentada 
hasta el sector puente Rucatrehua y que en el sector Pirehueuico-Hua Hum se realizó la 
construcción de dos puentes definitivos. Entre las obras viales se mencionó que en 2007 se 
licitará el proyecto Rucatrehua-Choshuenco-Acceso Choshuenco, por un monto de 10 mil 
millones de pesos y la reposición del puente Pirehueico, por un monto de mil 090 millones. 
En obras portuarias, se indicó que en 2008 se licitará el diseño de la reposición de dos 
rampas de conectividad (Puerto Fuy y Pirehueico) y que la operatividad de la barcaza y la 
mantención de las rampas se llevará adelante mediante y contrato plurianual de 
operación, inserto en el programa de Conectividad Austral. 
 
En cuanto a la Ruta Interlagos, las autoridades chilenas solicitaron la creación de circuitos 
turísticos binacionales integrados sobre esta red. 
 
Entre los temas propuestos para el encuentro de Valdivia figuran: 
 
a) Desarrollo de un trabajo conjunto para relevar Carirriñe como parte de un circuito 

binacional vinculados a atractivos termales, con transitabilidad permanente, para lo 



cual se debe contemplar, en una estrategia de tres años el mejoramiento gradual de la 
vía; el mejoramiento de las actuales instalaciones del control fronterizo y la señalética 
común referida al tránsito y turismo. 

b) Implementación prioritaria del corredor Hua Hum (ruta 203-CH) como eje estratégico 
para el desarrollo de la Región de Los Ríos. 

c) Relevar la propuesta regional de Red Interlagos bajo el concepto de “Circuitos 
Turísticos Binacionales”, conectando la citada red con otros destinos turísticos 
próximos como Siete Lagos Argentinos. 

d) Destacar el concepto de la Región del Bío Bío – Plataforma Logística de Servicios 
Industriales y Portuarios del Centro Sur de Chile. 

 
5.2. Subcomisión Transporte: 
(Responsable: Oscar Díaz, Seremi de Transporte) 
 
Entre los temas abordados en la reunión de Neuquén se encuentran la solicitud de 
autorización para la realización de circuitos turísticos cerrados; el intercambio de 
información sobre el transporte ferroviario de pasajeros y de carga; la homologación de la 
normativa sobre doble conducción al transporte de pasajeros y seguros internacionales 
para el transporte y transportados y unificar las licencias de conducir en ambos lados. 
 
Igualmente, se solicitó la habilitación del Paso Fronterizo Pucón-Mahuida en el período 
estival para fines turísticos y  elevar el estándar del Aeropuerto “El Tepual” de Puerto 
Montt, de vuelos nacionales a vuelos internacionales, para potenciar el comercio y el 
turismo de la zona. Los temas propuestos para el encuentro de Valdivia son los siguientes: 
 

a) Autorización para circuitos turísticos cerrados. 
b) Análisis de la problemática de seguridad vial de ambos países. 
c) Paso Mamuil-Malal como paso alternativo para época de invierno. 
d) Señalética común referida al tránsito y turismo en el ámbito del circuito Red 

Interlagos. 
e) Manifiesto Internacional de Carga por Carretera y Declaración de Tránsito 

Aduanero. 
 

6. Comisión de Comercio, Producción y Turismo: 
(Responsable: Guillermo Quiroz, Seremi Economía) 

 
6.1. Subcomisión Turismo: 
(Responsable: Patricio Yáñez, Director Regional de Sernatur) 
 
De acuerdo a la revisión del acta de la subcomisión que sesionó en Neuquén el año 
pasado, se observa que los temas propuestos para este año son los mismos observados en 
dicha ocasión. Por lo tanto, la agenda temática del sector es la siguiente: 
 
a) Realización de estudios de base para conocer la oferta turística existente y potencial 

de la macrozona con el fin de identificar productos, circuitos integrados y mercados 
comunes. 

b) Avanzar en la conectividad aérea. 
c) Mejoramiento de la conectividad terrestre a través de los diferentes pasos fronterizos 

como: 
- Paso Pichachén: Generar una inversión regional del FNDR Bío Bío por 842 millones 

de pesos y financiamiento para un nuevo complejo aduanero. 



- Paso Pucón-Mahuida: Incorporar proyectos en ambos lados que permitan la 
apertura de este paso, ubicado a 90 kilómetros de Ralco. 

- Paso Vicente Pérez Rosales: Estimular la diversificación del turismo y transformar 
este paso de peatonal a vehicular. 

- Paso El Manso: Mejorar la conectividad por el lado chileno. 
- Paso Cardenal Samoré: Avance en el estudio de ingeniería de la ruta 215-CH en el 

tramo Aeródromo Canal Bajo-Las Lumas. 
 

d) Mejorar los mapas cartográficos binacionales desarrollados por Araucanía que incluyan 
información desde la Subsecretaría de Turismo de Neuquén para que los mapas sean 
útiles para ambas regiones. 

e) Realización de Fam Tour para empresarios e informantes argentinos en la Región de La 
Araucanía. 

 
6.2. Subcomisión Producción y Comercio (Foro Binacional de Empresarios) 
(Responsable: Andrés Díaz, Director Regional ProChile) 
 
Sobre la base de los acuerdos adoptados en el encuentro de Neuquén y en atención a los 
avances dados a conocer por las diferentes regiones, se propone trabajar en los siguientes 
temas en el encuentro de Valdivia: 
 
a) Concretar un sistema de información interconectado y actualizado periódicamente, 

trabajo que debería canalizarse a través de las respectivas Agendas Regionales de 
Desarrollo Productivo. 

b) Definir las bases para establecer la factibilidad de realizar proyectos tendientes a la 
terminación de productos en Chile con insumos argentinos, de manera que puedan 
acceder a las respectivas rebajas arancelarias. 

c) Realización de Ruedas de Negocios. 
 

7. Comisión de Asuntos Sociales: 
(Responsable: Pablo Agüero, Seremi de Serplac) 

 
7.1 Subcomisión Salud: 
(Responsable: María Enriqueta Bertrán, profesional Seremi de Salud) 
 
En el encuentro de Neuquén esta comisión propuso realizar una serie de actividades como 
un seminario binacional sobre “Epidemiología, emergencias y catástrofes”; “Salud 
Intercultural” además de otras actividades, de cuyo avance no se tiene información. 
Entre los temas propuestos figura: 
 
a) Establecimientos de acuerdos para la vigilancia de la gripe aviar y marea roja. 

 
7.2 Subcomisión Cultura y Educación: 
(Responsables: Eduardo Rosas, Seremi de Educación y Bruno Serrano, Seremi de Cultura) 

 
 
En Neuquén se planteó la posibilidad de intercambiar experiencias educativas a nivel de 
supervisores y de establecimientos educacionales como también realizar un análisis 
comparativo de componentes curriculares, entre otros. No hay informe sobre los avances 
en estas materias. Entre los temas propuestos figuran: 
 



a) Intercambio artístico-cultural multidisciplinario en comunas fronterizas de ambos 
países. 

b) Proponer que los fondos regionales concursables acuerden un porcentaje que sea 
destinado a las acciones de intercambio. 

c) Fomentar el diálogo intercultural y la revisión de las políticas referidas a este tema de 
ambos países. 

d) Funcionamiento de las políticas indígenas en ambos países. 
e) Desarrollar la iniciativa “Ruta de Neruda”. 
 
7.3 Subcomisión Familia: 
(Responsable: Patricia Morano, Seremi de Justicia) 
 
El año pasado se propuso realizar jornadas de capacitación para permitir el intercambio 
informativo sobre procedimientos y otras medidas vigentes en el ámbito de la protección 
de los derechos de los niños, como también respecto de los ancianos, las mujeres y la 
juventud. Para este año, se propone avanzar en los siguientes temas: 
 
a) Realizar un análisis comparado de los sistemas de protección social de Chile y 

Argentina. 
b) Analizar la Reforma Previsional. 
 
7.4 Subcomisión Deportes: 

 
En Neuquén resaltó la propuesta orientada a fortalecer las actividades deportivas para las 
comunas fronterizas y para los juegos de la Araucanía. Asimismo, la incorporación de Chile, 
a partir de este año, a los Juegos de la Patagonia en la categoría sub 16. 
Para este año se proponen los siguientes temas: 
 
a) Relevar la importancia de los Juegos Binacionales de la Araucanía, mejorar la 

coordinación y facilitar los trámites aduaneros 
b) Incorporar a Chile en los Juegos de la Patagonia a contar del año 2009. 
c) Establecer un sistema de intercambio de capacitación en el área de la Educación 

Deportiva. 
 
7.5 Subcomisión Educación Superior: 
(Responsable: José Escaida, Encargado Relaciones Internacionales, UACH) 
 
En el Comité de Integración del año pasado no funcionó esta subcomisión pero es del 
mayor interés de todos los territorios instalarla en la próxima reunión de Valdivia. Los 
temas propuestos son: 
 
a) Generar un sistema de intercambio de profesores y estudiantes entre universidades 

chilenas y argentinas. 
b) Definir los contenidos temáticos de una cátedra sobre Relaciones Internacionales y 

Cooperación Binacional para carreras de pre y post grado en universidades públicas y 
privadas de la macrozona. 

 

8. Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 
(Responsable: Germán Krausse, Director Regional de Conama) 
 



8.1. Subcomisión de Biodiversidad, Recursos Hídricos Compartidos y Áreas Protegidas: 
 
En Neuquén se destaca la constitución del Subgrupo de Expertos Binacional de la Cuenca 
Hua Hum, que sesionó por primera vez el 14 de junio del año pasado en Valdivia.  
 
Asimismo, se valoró la decisión de evaluar la implementación de un corredor biológico 
entre la Región de la Araucanía y la Provincia de Neuquén. Para el encuentro de Valdivia se 
propone: 
 
a) Conformación del Corredor Biológico Binacional Nevados del Chillán-Laguna del Laja, 

por el lado chileno y las laguas del Epu Lauquén en la Provincia de Neuquén. 
b) Definir criterios conjuntos para el transporte transfronterizo de sustancias peligrosas 

y/o residuos potencialmente peligrosos. 
c) Elaborar normativas de calidad de aguas y planes de manejo en áreas protegidas. 
 
8.2. Subcomisión de Reserva de la Biósfera Transfronteriza Andino Patagónica: 
 
En el encuentro anterior se resolvió mantener el funcionamiento de esta subcomisión, a 
fin de servir de ámbito técnico para el mejoramiento y apoyo a la gestión de las iniciativas 
orientadas a crear las Reservas de la Biósfera Andina Norpatagónica. Para este año, se 
propone: 
 
a) Avanzar en la consolidación de la Reserva de la Biosfera Transfronteriza Andino 

Patagónica. 
b) Generar un sistema de colaboración permanente entre los entes públicos y privados 

vinculados con esta temática. 
 
8.3. Subcomisión Pesca: 
 
No hay antecedentes respecto del funcionamiento de esta subcomisión y tampoco existen 
temas propuestos para el encuentro de Valdivia. 
 
 

9. Comisión Encuentro de Alcaldes e Intendentes Municipales: 
(Responsable: Octavio Cazaux, Gobierno Regional) 
 
Este comité tomó nota de los planteamientos y peticiones que en materia de 
infraestructura y recategorización de pasos fronterizos se expresaron en el encuentro 
anterior. Para este año se propone: 
 
a) Generar sistemas de fortalecimiento institucional que permitan establecer lazos de 

integración más estrechos entre los municipios chilenos y argentinos. 
b) Definir el rol de los Gobiernos Locales, en la promoción de la integración. 
c) Acordar un Programa de Trabajo conjunto, para el corto y mediano plazo.  


